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Moyobamb4 l9 de Octubre de 2020

!.ISTO:

La Resolución Jefatural Nol32-2020/SIS, el Informe
N'092-2020-GRSM/GRPyP, y;

CONSIDERANDO:

Quq con Resolución Ejecutiva Regional N'618-2019-
SRSM/GR. de &cba 27 de Dcie¡¡!,re de 2,0I9, se qpr-o.!ó las e5pecificacioqes de Ios gastos a r vel
de Unidad Ejecutor4 Categoria Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto,
Actividadeg Categoía de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento de1 Pliego 459 -
Gobierno Regional del Departámento de San Ma¡tin para el año fiscal 2020;

Qug el artículo 3 del Reglamento de Organización y
FlmcicÉs - ROF del SegüIo tEtegal de Sdud - SIS, ryobado po Decreto Suprefiro Nool l-2011-
SA, modificado por Decreto Supremo N'002-2016-SA, indica: "el Seguro Integral de Salud es un
Orgaaismo Priblico Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud que c'uenta con personería jurídica de
derecho púbüco interno, autonomia tecnic4 funcional, económica, fina¡rciera y administrativ4 y
constinrye un Pliego Presupuestal con independencia paa ejercer sus funciones con arreglo a lry-";

Que el literal a) del artículo I I del Reglarnento de la Ley
N"29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salu4 aprobado por Decreto Supremo
N"008-2010-SA, señala como una de las funciones de las IAFAS la de "brinda¡ servicios de
cobertura en salud a sus afiliados en el marco del proceso de Aseguramiento Universal en Salud";

Que, el artículo 36-A del ROF del SIS indica que el Fondo
Intangible Solida'io de Salud - FISSAL, es un &gmo desconcenüado del SIS, que ejerce sus
competencias y responsabilidades funcionales en su condición de IAFAS y de Unidad Ejecutora
dispuesta por ley;

Que, el artículo I del Decreto Legislativo N"ll63, que
aprueba Disposiciones para el Fortalecimiento del SIS, establece que dicho Decreto "(... ) tiene por
objeto fortalecer al Pliego del Seguro lntegral de Salud (SIS), que incluye a instituciones

I

Que, conforme a lo señalado en el a¡ticulo 7 del Texo
Único Ordenado de la Ley N'29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salu4 aprobado
por Decreto Supremo N'020-2014-SA, el SIS se constituye como una Institución Administradora
de Fondos de Aseguraniento en Salud (IAIAS) públic4 siendo que, tiene entre otas funciones el
recibir, captar y/o gestionar fondos para la cobertura de las atenciones de salud o que oferten
cobertrua de riesgos de salud, ba.jo cualqüq sodalidad;
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administradoras de fondos de aseguramiento en salud (IAFAS) públicas Seguro Integral de Salud
(SIS) y al Fcmdo fñtáagible Soh<lario de Salud (FISSAL) en el marco de Asegrrramiato Universal
en Salu{ por lo que cualquier mención al Seguro Integral de Salud también comprende al Fondo
Intangible Soüdario de Salud";

Que, el numeral 2.3 del artículo 2 de dicho dispositivo
normativo establece que el FISSAL está facultado para financiar las atenciones de las
enfermedades de alto costo de atención, enfermedades raras y huérfanas, de acuerdo a los listados
aprobados por el Ministerio de Salu{ mediante Resolución Ministerial, así como procedimientos
de alto costo;

Que de conformidad con el articulo 4 del citado
di.sositivo ¡on¡ative la t¡a+sfuencia de &¡dos o pagos que afestúe el SIS reqüere Ja suscripción
obligatoria de un convenio o contrato, pudiendo tener una duración de hasta tres (3) alos
renovables;

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 12 del
Reglamento del Decreto Legislaüvo Nol163, aprobado por el Decreto Supremo N"030-2014-SA y
modificado por Decretos Supronos N"012-2017-SA y N'025-2018-SA, se establece que 'El
Seguro Integral de Salud (SIS) suscribe convenios con las lnstituciones Prestadoras de Servicios de
Salud (IPRESS) púbücas, Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud
(UGIPRESS) públicas, Gobiemos Regionales, Instituciones Administradoras de Fondos de
Aseguaniento en Salud flAFAS) públicas, pua la transferancia de fondos o pago por las
prestaciones de salud y administrativas que se brinden a sus asegurados";

Que' a t¡avés de los numerales 17 .1, 17.2 y 17.3 del
artículo 17 del Decreto de Urgencia No0l4-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, se establece, respectivamente: i) Autorizar al SIS, de
manera excepcional, a efectuff transferencias para e1 financiamiento del costo de las prestaciones
de salud büdadas a sus ase€,uados; ii) que, las ¡eferidas tsa¡¡sferencias deberiá¡ ap¡obqse
mediante Resolución del Titula¡ del Pliego, previo informe favorable de la Oñcina de Presupuesto
o la que haga sus veces en la entidad la mima que debe publicarse en el Diario Oficial El Penrmo;
y, üi) que, la entidad pública que transfiere recursos públicos, salvo aquellos señalados en el
acápite v del literal ñ) del numeral 17.1 precitado, es responsable del monitoreo, seguimiento y
cumplimiento de los fines y metas para los cuales se hansfirieron dichos recrusos;

Que, respecto de las enfermedades de alto costo de
atención, el artículo 3l del mencionado Texto Unico Ordenado, establece que, si bien este tipo de
enfermedades no esuán incluidas en el Plan Esencial de Asegwamiento en Salud - PEAS, pueden
ser financiadas para la población bajo el régimen sutrsidiado y sernicontributivo por el FISSAL. y
que el listado de las enfermedades que serán aseguradas deberrán ser definidas previarnente por el
Ministerio de Salud;

Que, sobre el particula, media¡rte Resolución Ministerial
N'325-2012/MINSA, se aprobó el Listado de Enfermedades de Alto Costo de Atención (LEAC),
estableciendose además que los gastos generados por la atención de las enfemedades de a.lto costo
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de atención serán financiados por la Unidad Ejecutora 002 del Seguro integral de Salud - Fondo
Intangible Sotidaio de Salud - FISSAL, de confomridad a Io previsto en la Ley N"29761, Ley de
Financiamiento Público de los Regímenes subsidiado y sernicontributivo del Aseguramiento
Universal en Salud;

Que, asimisro, a través de la Resolución Jefatural N'093-
2015/SIS se aprobó el Listado de Procedimientos de Alto Costo (LPAC) y con Resolución
Ministerial N"1075.20194{INSA se aprobó el Docum€nto Tecnico: Listado de Enfermedades
Raras o Huér6nas (LERH);

Que, mediante Resolución Jefatural N'024-2019-
SISFISSAL/J se aprobó el "Plan de fi¡anciamiento para foftalecer los servicios de di¿ilisis
perironeal en las IPRESS púbüc¿s que üemen convenio con FISSA[,", cuya !¡.alidad es coctnbui{ a
mejorar el acceso a servicios de diáisis peritoneal para asegurados al SIS con insuficiencia renal
crónica terminal, a tavés del fortalecimiento de la oferta de las IPRESS púbücas;

Que, a través de la Resolución Jefatural Nol87-2019/SIS
se aproM la Directiva A¡lministrariva N"001-2019-SIS/FISSAL-DIGEA-DIF-V.01 "Directiva
Aóninisrativa r¡re regula el Proceso de Autorización y Financiamierto de las Prestacioñes
Administrativas eri el Fondo Inangible Solida¡io de Salud - FISSAL", instrumento de gestión cuya
finalidad es dotar al FISSAL de un procedimiento de altorización y financiamignl¡ ds prestaciones
qdministrativas que s€ otorguen a los asegurados del SIS, que presenten un diagnóstico oncológico
definiúvo;

Que, la Dirección de Fi¡anciamiento de Prestaciones de
Alto Costo - DIF de1 FISSAL mediante Informe N'001-2020-SIS-FISSAL-DIF/AALL{RRM-
JASC con Proveído N"216-2020-SIS-FISSAL/DIF, concluye que "Para asegurar la atención de los
asegurados SIS y proteger el derecho a la salud establecido en el artículo 7'de la Constitución
Política del Perú, y en el ma¡co de los convenios y adendas suscritos entre el SIS, el FISSAL, las
Direcciones de Eedes Integradas de Sal¡d y las IPRE§S pública+ y !a prograruado una
transferencia ñnmciera por el monto de S/ ló 050 140,00 (Dieciséis Millones Cincuenta Mil
Ciento Cuarenta y 00/100 Soles)";

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto - OPP del
FISSAL mediante Memorando N'396-2020-SISFISSAL/OPP, aprobó la Certificación de Crédito
Presupuestario N"606 hEsta por el monto de S/ lé O5O 140,00 (Dieciséis Millones Cincuenra Mil
Ciento Cuarenta y 00/100 Soles), correspondiente al calendario septiembre 2O2O - III, pa[]a la
transferencia finmciera prograrnada por Ia Dirección de Financiamiento de Prestaciones de Alto de
Costo del FISSAL, emitiendo opinión favorable mediante el Informe N"038-2020-SIS-
FISSAL/OPP; asimismo, la Oficina de Asesoría Jurídica - OAJ del FISSAL con Informe No132-
2020-SIS-FISSAL/OAJ-JAVD, concluye y recomienda que, al contar con los informes y opiniones
favorables respectivos, corresponde elevar el expediente a la Titular del Pliego SIS;

Quq a través del Oficio N"657-2020-SIS-FISSAL/J, la
Jefa (e) del FISSAL remite a la Jefatura del SIS la propuesta de transferencia financiera
correspondiente al calendario septiembre 2020 - I1l, para su respectiva aprobación;
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Qug la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y
Desarrollo Orgatizacional del SIS, a través de su Merno¡ando Nal0l1-2020-SISr'OGPPD, etnite
opinión favorable de disponibilidad presupuestal para continuar con el trámite de aprobación de la
transferencia financiera solicitada por Ia Unidad Ejecutora 002 FISSAL calendario septiembre
2020 - Ill, hasta por el monto de S/ 16 050 140,00 (Dieciseis Millones Cincuerita Mil Ciento
Cuarenta y 00/100 Soles), en la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinaios;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica del SIS
mediante Informe N'010-2020-SIS/OGAJ-DE-JFMP con Proveído N"369-2020-SIS/OGAJ, sobre
la base de lo opinado por los órganos tecnicos del FISSAL y del SIS, considera se cumple con el
marco legal vigente por lo que corresponde emitir la Resolución Jefatural que apruebe la
Transferencia Financiera a favor de las unidades ejecutoras detalladas por el FISSAL en los anexos
adjuntos al Oficio N'657-202{-SIS-FISSAL/J, para el finarcia¡niq¡o de las prastacior¡e.s dc salud
que se brinden a los asegurados SIS, con los üstos de la Jefa (e) del Fondo lntangible Solidario de
SaIu&FISSAL, del Di¡ector General (e) de la Oficina General de Plmeamiento, Presupuesto y
Desarrollo Organizacional, del Director General de la Oficina General de Asesoría Juridica de la
Secretaria General; y, de conformidad con lo establecido en el Decreto de Urgencia N"014-2019,
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, y de
acuerdo a lo dispuesto or el atículo ll del Reglamento de Organización y Funciones del Seg-mo
Integral de Salud aprobado por Decreto Supremo N'011-2011-SA, modificado por Decreto
Supremo N"002-20 l6-5A;

Que €n ese sentido c-on Resolución Jefatural N'132-
2020/SIS., publicada en el Diario Oficial El Peruano de fecha 15 de Octubre de 2020 el Seguro
Integral de Salud apnreba la Transferencia Finmciera de la Unidad Ejecutora 002 Fondo Intangible
Solidario de Salud - FISSAL a favor de las Unidades Ejecutoras dessritos en el Anexo N'l de la
norrna mencionad4 para el financiamisnto de las prestaciones de salu{ en el marco del Convenio,
Adend¡q y Actas suscritos;

Que, el monto transferido al Gobierno Regional del
Departamento de San Ma¡tín, para la Unidad Fjecutora del Sector Salu4 según el Anexo 4 de la
Resolución Jefatural N"132-2020/SIS denominado "Tra¡lsferencia Financiera - Recursos
Ordinarios - Calenda¡io Setiembre 2020 - lll"., asciende a SEISCIENTOS DIECISIETE ]IIIL
CIENTO VEINTIDOS Y 00/100 SOLES (V 617 l2Z,OO)i como lo establece el artículo 20" de la
Directiva N'01 l -2019-EF/50.01 - Di¡ectiva para la Ejecución Presupuestariq aprobada mediante
Resolución Directoral N'036-2019-EF/50.01, debe ser incorporado en el Presupuesto Institucional
del Pliego - Unidades Ejecutoras de Salud a través de un crédito suplernentario, en la fuente de
financiami erito Donaciones y Transferencias;

Que, el numeral 50.1 del articulo 50' del Decreto
Legislativo Nolzl40 - Decreto Legislativo del Sislena Nacional de Presupuesto Público, facult¿ al
Titula¡ de la Entidad a aprobar mediante resolución las incorporaciones en el presupuesto de la
Entidad de los recursos financieros distintos a la Fuente de Financia¡niento Recursos Ordinarios y
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal;

Que, asimismo el inciso iii) del numeral 27.1 del a¡tículo
27'del Subcapítulo III "Ejecución Presupuestaria de los Gobiemos Regionales " de la Directiva
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N'01I-2019-EF/5O.O\ - Direcliva para la Ejecución Presuryestaria, aprobada mediurte
Resolución Directord Nq036-2O19-EF/50.O1., establece que "/a ihcorpomción de mayores
ingresos públicos dislinlds a las Fuenles de Financiamienlo Recltrsos Ordinarios y Recursos por
Operaciones Oficiales de Créditos, se aprueban por Resolución Ejecutiva Regionol, en el marco de
lo dispuesto por el artícttlo 50'del Decreto Legisldtivo,... ";

Que, mediante el informe del üsto, la Gerencia Regional
de Plmeamiento y Presupuesto, considera proced€nte rediza¡ la incorporación de los recu¡sos
presupuestarios, hasta por un importe dé SEISCIENToS DIECISIETE MtL CIENTO
VEINTIDOS Y 00/100 SOLES (Si 617 lZZ,AO)i en mérito a la Resolución Jefatural Nol32-
2020/sIS.;

De conformidad con 10 dispuesto por el numeral 50.1 del
artículo 50" del Decreto Legisldivo N"1,140 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, rticulo 20' é inciso iii) de1 numoal 27.1 del artículo 27" del Subcapítulo III
"De Ia ejecución presupues¡aria de los Gobiernos Re§onales" de la Directiva N"011-2019-
EF/50.01 - Directiva psra la Ejecución Presuryeslaria, aprobada mediante Resolución Directoral
Nq036-2019-EF/50.01., y contando con las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina Regional de Asesoría Legal y Gerencia General Regional;

Artículo lo. - AI]TORIZASE, la incorporación de
mayores ingresos en el Presupuesto Institucional del Püego 459 Gobiemo Regional del
Dwqtznento de Sa Marti¡ para el año flscal 2020 de la Resolución Je&tual N'132-2020/SIS,
hasta por la suma de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO I'EINTIDOS Y 00/f00
SOLES (S/ 617 l22,O0li con cargo a Ia Fuente de Financiamiento 4 - Donaciones y
Transferencias, Rubro 13 - Donaciones y Transferurcias, conforme al Anexo que se adjunta a la
presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIFICACION
PRESUPUE§TARIA, la Geremcia Regiond de Planeamiento y hesrpuesto, a taves de la Sub
Gerencia de Presupuesto instruye a las Unidades Ejecutoras involucradas para que elaboren las
correspondientes Nofas de Moüficación Presuouesta¡ia de Tioo - 2 Crédito Suolement¿rio. que se
requieran como consecueÍcia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 30. - REMISION, copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) días sigui€ntes de apobada, a la Comisirin de Presupu.esto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría General de la
República a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública y a Ia Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas

Regísúes€ y Comuníquese;

GOts¡¡llt¡r II)NAL
SA Í¡;

Pedro ogcrín Vugas
coSEtNADOr( Rg6¡OftAL

I

SE RESUELVE:


